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('.ONTR4TQ. DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA LA, DIRECCIÓN 
GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE 

) • f ' ',.' t • 1 J • 
. � l l • ; ' ' �, • 1 • \ •• : '1 '. ; JUSTICIA Y SEGURIDAD-PUBLICA · • 

Nº MJSP-DGME-040/2019 •· ,·' ·•. --. ,. 

1.: . .  

- Nosotros, �AÚL ERNESTO MELARA MORÁN,.-b9gado _y ;Npt�iC?, del 

domicilio �E9lllllllllllllon Documento Ú�co de Identidad, n�ero 
( . : ' . 

actuando en no1t:bre Y,.rf.?presenta�ió�._del_ Estado y 
' . 

Gobierno qe El Salv�dor, específicamente del Ministeri9_ 9-f; Justicia y Segurid�d. fública, 
•• ,- • • • ¡ • •  { ' • 

• 

institución con_ Núrn,ero d� Identificación Tributaria

en carácter de. fiscal G�ntffal. ,de _la Repú,blica, f qu,e en �1 

transcurso :de este �tnu;i:1:e;nto_ me deno�aré EL MINISTERIO, y' ANA �J\:RGARITA, 
�qRES �E MARTÍNE_�, , Ingeniero_ Industrial, del domicilio d� 7, . p _ 

con. Documento Úni�o de Identidad núplero cero 

actuando en calidad de Secretaria de. la . Junta Directiva y_ 
. . . - . 

,,,-:..· , ; . ' Represent�te �egal de la: Sociedad JMTE_L�OM, JESUS MARTINEZ _ Y ·ASOCIA.J?OS,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE, CAPITAL V �AB_LE, 9,ue pued1 .abrevi�se JMTEl,,�O1\,J, �.A.
DE C.V., d� este donúcilio, con Número de Identificación Tributaria 

• ·.• . ; , ¡ • • •• 

, que en· lo sucesivo me
. ,. -

1 .

denominaré LA SUMINISTRANTE, con base en el pro�e,s9. de. Licit.�ció.n Abiert� _D,R-CAFT A 
' . � ' ' . ' . 

Nº DR-CAFT,A-LA-1_9/2019-MJSP-DGME� promovidq ·por: el �terio _de )usticia _y 

Seguridad Pública y en la Resolución Número.TRESCIENTOS VEINTICINCO, emitida por 
. . - . ·. 

el Ór�ano Ejecutivo �- el Ramo de Justicia ·y Segurida� P�l?lica, _e�. fecl_-ta dieciséis,_de octubre 

del año dos. mil __ diecinueve, y_ Resolución Número T��SC.�l\ffQS ,SESENJ.4 Y SIETE, 
. ' . \ . ' •. . 

e�tida pqr el Órgano, Ejeq,¡tj.vo en el Ramo de Justicia y ,Seguridad' ·Pública, eri fe¡:ha once de 

-noviembre del. año. d_os ¡nil diecinueve convenuµos � �elebrar el siguient� ·: q?ntrat/4
11 ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA L.A: DJRECCIÓN. GENERAÍ DE

� 
! . ,; . . . . - . . • . i • 

MIGRACIÓN - Y EXT�J};:RÍ,A, DEPENDENCIA- DEL ;MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
• - • • • • � , • ' • • J • • • • � ' • 



., 

. . 

SEGURIDAD PÚBLICA", de conformidad a la Ley de Adqtrisiciones y Contrataciones de 1� 
· Administración Pública, que en adelante se denomínará LÁCAP, a su R�glamento, Ley de

Procedimientos Administrativos,. que en adelante se denominará LP A, al Ti:atado DR-CAFTA 

y en especial a las condiciones, obligaciones, pactos y- renuncias siguientes: CLÁUSULA

PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL COl\i'TRATO. LA SUMThi1STRM'TE se compromete 

· ·.i :a proporcionar a EL J\illNISTERIO, el siguiente equipo informático: 

ÍTEM DESCRIPOÓN 

Switch Unili Modelo US-8-150W Ad.ministrable de 8 Puertos 
8 i Gigabit POE + 802.3at/af y POE Pasivo 24v, incluye ·1 kit UF-

MM-1GG 

Switch Unifi Modelo US-16-150W administrable de 18 puertos 
9 · (16 Gigabit POE+ 802.3at/ af y pasivo 24v + 2 SFP) 150Watts,.

incluve 1 kit UF-MM-lG

CANTIDAD 

5 

5 

1 

El suministro antes descrito servirá para cubrir parte de las necesidádes de la Dirección 

General de Migración· y. Extranjería. LA SlTh1INISTRANTE responderá de acuerdo a los 

términos y condiciones establecidos en el prese..."i.te Instrumento, especialmente por la calidad 
, · ·, : -del suministro que brinda. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.

Los documentos a utilizar en el proceso de esta contratacióp se deno�án Documentos 

Contra<::tuales, que formarán parte integral del contrato, con igual fuerza obligatoria que éste 

y por lo menos serán: Las Bases de Licita�ión y sus Anexos; la oferta técnica ·y económica de 

LA .SUMINISTRANTE, y sus documentos; la Resolución Número TRESCIENTOS

VEINTICINCO de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, y Resolución Número 

· TRESCIENTOS SESEI\TTA Y SIETE, emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia 
_, 

'y Seguridad Pública, en fecha once de noviembre del año o.os mil diecinueve; la5, adendas y 

las resoluciones m9dificativas, en su caso; las Garantías y cualquier otro documento que 

emanare del. presente Instrumento. En case de. cqntrove:rsia entre los Documentosí 

Conf?:actu.ales que forman parte del pres�"'l.te instrumento, prevalecerá lo estipulado en é5'. 
. ' - - .: 

, CLÁUSULA TERCERA:· VIGENC�A· D-EL CONTRATO. La vigencia del contrato será a·

partir· de la fecha de su firma hasta el treh1.ta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, 
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obligándose ambas partes a cumplir con todas las condiciones establecidas en este contrato--� __ · · ,. ;,,.;f 

. . · · . . �!il�fi-.�·¡, :-::,..::r· 
demás documentos contractuales; astU;Uend_o además, todas las responsabilidades que se �,�;;:;;..-

deriven del presente-Instrumento. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.

Los precios unitarios establecidos, así como los montos por .la totalidad del suministro, se 

detallan a continuación: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

CANTIDAD 
MONTO 

UNITARIO i TOTAL 

SWi.tch Unifi Modelo US-8-lS0W

8 
Administrablé de 8 Puertos Gigabit POE + · $408.99 5 802.3at/ af y POE Pasivo 24v, incluye 1 ·kit $2,044.95 
lJF.:MM-lGG . Switch U nifi Modelo US-16-150W 

1 9 1 administrable de 18 puertos (16 Gígabit·! 
$547.1.'.2 ·5 1 POE+ 802.3at/ a.f y pasivo 24v -r 2 SFP) ! 

$2,735.60 
L- 150Watts, incluve 1 kit lJF-MM-lG i-·· l

1 
Equipo balanceador con licencia para 3 14 aftos. Marca Fo.rtínet Modelo FORTIADC $6,�2.1.34 . ·. ·1 1 $o,721}4 100-F

G, ! 1 ou 

1 TOTAL í $11,501.89 / 

El monto total por el suministro objeto del presente contrato, es de ONCE MIL QUINIENTOS

UN DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENT AVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $11,501.89), que incluye el trece por dento (13%) del Impuesto a 

la Transferen.cia de Bienes Muebles y a la Prestación de Sexyi.cios (IVA). EL MINISTERIO. se 

compromete a cancelar a LA SUMINISTRANTE a través de, la Pi:Í.gaduría Auxiliar de la 

Dírección .General de .tvfigración y Extranjería_,· en im plazo máximo ·de sesenta (60) días 

calendario después· de haber retirado el correspondiente quedan, previa presentación de 

Factura de Consunüdor Final a nombre de los Fondos de Actividades Especiales del Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública-Dirección General de Migración y _Extranjería y el acta de 

récepción del sumin1stro respectivo mediante la cual �onste que EL ivIINISTERIO ha recibidq,. -

de conformidad y a sú entera satisfacción, la c�al debe ser fumada y sellada por un 

representante de ·LA SUlvIINISTRANTE y el Administrador del Contrato. CLÁUSULA

QUINT �:. PROVISIÓN DE PAGO. Los recursos para el cumplimiento del compro� 
adquirido en este contrato, pr?vendrán de los Fondos de Activi�ades Especiales del Ministerio

de Justicia y Seguridad Pública- Dirección General de Migración y Extran_iería, con cargo a _la

Urúdad Presupuestaria 81-Prestación de Servidos· dél 1VI:inisterío de Justicia y Seguridad 
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Pública, Línea de Trabajo 01-Servicios de Migración }' Extranjería. CLÁUSULA SEXTA:

OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRANTE. LA SU1v1L1\JISTRANTE en forma expresa y 

terminante se obliga a proporcionar a EL MINISTERIO, el suministro �:t,jeto del presente 

contrato de acuerdo a lo establecido en la Ciáusula Primera del presente Instrumento, por 

medio de una sola entrega dentro de los· quince (15) días calendario, posteriores a la enh·ega 

del contrato legalizado. La entrega de los equipos se hará en las oficinas de la Dirección 
. -

General de Migración y Extranjería, ubicadas en Novena Calle Poniente y Décima Quinta 

A venida Norte, contiguc• al Edificio del Mi.'1isterio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

Centro de Gobierno, San Salvador: LA SUMINISTRANTE, garantiza la_ buena calidad y 

durabilidad de los equipos de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación y en la oferta 

técnica. LA SLfivD�ISTRANTE, se compromete, a realizar las repa.raciones por daños o 

desperfectos de fabrica de los equipos sumht.istrados/ y asimismo a prestar un equipo de 

similares o mejores cáract2risticas :nientras ae solve...'1ta la falla presentada, dicho préstamo_será 

sin. costo ·alguno y en un período de tiempo no mayor a un plazo de veinticuatro (24) horas 

desde que EL tvITNl:STERIO reporte e l  daño a LA SUlvfINISTF "NTE. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

COMPROMISOS DEL l\UNISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS. El M._11\fISTERIO se 

compromete a coordinar meranismos ·de trabajo para proporcionar a LA SUMINlSTRANTE la 

información y' el étpoy0 log,ist.co necesario, que permita el normal ctesa:i:rollo de las actividades 

producto de este contrate,. Si durante el periodo de· vigencia de la garantía de calidad de 

bienes, se llegase a pr-2senta:r algún ftObh,:ma_ relaq_onadc cpn el ftmdonamíento o.cualquier 

·desperfecto en E-1 sumi.Jú&tro soli.::titado, ésre queda obligado a respono.2r- sin importar cuál sea
•. 

e1 origen de los mis1no�, 'debiendo hacer las reparacii.:mes o sustituy¿ndo el ,equipo por uno

nuevo de iguales características, igual modelo o modelos superiores que estén en el mercado. 

Los costos de envio y retorno po:r 'trasladado. de los bienes contratados será"por cuenta y riesgo 

de LA SUMINISTRANTE. Todos los redamos relacionados con lo ·anteriormente expresad� 
. 

. 

·.; 

s�rán realizados por el Administrador del Contrato, quien definiJá en su nota-de recian10- el

plazo para q�e LA SUMLNISttANTE responda por 'ia; fallas o· des�erfe2tos· en el. suministro.
En caso de incumplimiento de LA SF1vIIN1STRANTE, el Administrador del Contrato debel7t

informar lo pertinente a 1a Direc�ión. de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, qú(en

adelante se denom.inara DACl. para que inicie las diligencias de ejecución y reclamo de esta

garantía. CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al
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cumplimiento de las obligaciones conb;actuales estará a �argo del Administrador del Contrat&�$}

señor �.figuel • .<\ngel Herrera. Aguilar,; �oordinador de Soi;>orte Técnico de la Unidad de

Inf?rrnática y Desarrollo. Tecnológico de la Dirección General de Migración y Extranjería,

nombrado en Acuerdo de Nombramiento número DOSCIE:r,...rros SESENTA Y SEIS, de fecha
. 

. 
. 

treinta de . agosto de. dos mil diecinueve. El A_d.Jpinistr�dor del Con!I'ato tendrá· las

responsabilidades señaladas en los artículos 82-Bis de la LA<;:AP, 42 iri?SO tercero, 74, 75, 77, 80

y �l, del i Reglamento de la citada Ley, a�í corno las establecidas en este contrato.
Correspond.erá_al Administrador del Contrato, en coordinación con LA SUMINISTRANTE, la

elaboración y firma de las actas de rec�pción del suministro, las cuales contendrán corno

mínimo lo 
1
que �stabl�c.e ·el, artículo 71 del RELACAP, El Administrador del Co_1.1tr_ato será

r_esponsable de ·informar a la DACI, las omisiones o acciones incorrectas. por par�e de �

SWJN1STRANTE en la ejecución del :mismo. CLÁUSULA NOVENA:. G�NTÍAS .. Para
1 . ·' -

asegµ.rar el cumplimiento de todos los t�rminos 1?$tablecidos eri, ·,�ste . contrato, LA

SUMINISTRANTE deberá presentar en la DACI, a favor del Ministerio. de Justicia y Seguridad

. Pú9Jica, las siguientes ,garantías; a} Garantía de Cumplimiento dP Contrato. Dentro de los diez

(10) día& hábiles subsiguientes a la entrega del.contrato legalizado deberá presentar la Garantía

de Qumplimiento de Contrato, a favor del tvlinisterio de Justici� y Seguridad Pública, por un

::való:t de DOS MIL TRESCIENTOS DÓLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE
-�· ¡ 

. 

. . 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNI_DOS DE AMÉRICA (US $2,300.38),. equivalente.� 'l.:einte por

ciento (20%} del valor total del contrato, para asegurar el-curnplirpiento de todas las
t
;obl-?,gactones

emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a pai:tir de la entrega del contf�t? legalizado 

. - •,.. . . hasta el treinta de er:erode dos mil veinte. b) Gárantía-&C:aÍidad de Bienes. E�ta garantía.se'rá 
.

por un valor de UN MIL CIENTO CTNCUEI\c'TA _ DÓLARES CON ,D�ECIN'"UEVE

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ·ESTADOS UNIDO_S. DE M,vl�RICA (US $1,150.19),

equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del · suministro contratado y deberá

presentarla dentro de los diez (10) días hábiles posteri�res a la fecha .en que·� producto se�'

recib>ido en su totalidad y a entera satisfacción,. de acuerdo al acta de recepción de'fj.nitiva, y
"' . . . 

es.tará vigente por un· plazo de tres (3) años. El pJazo 4� "igencta de la ga¡antía se contará a

p'artir de la recepción definitiva de los bienes. CLÁUSULA DÉCIMA� SANCIONES. En,�

de incumplimiento de las qbligaciones emanadas del presente contrato, LA SU_�STRANTE

expresamente se somete a las sanciones que serán.imp.uestas 5?-guiendo las normas-establecidas



en el Título V de la LP A Si LA SUMINISTRAf.JT? incurriere en mora en el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales por <::ausas imputables al mis.II}o, EL MINISTERIO podrá 

declar�r la caducidad del contrato o imponer él pagó de una multa de confprmidad al artículo 

85 de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el articulo 36 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y 

PROHIBICIONES. EL 1'v1INISTER1O podrá modificar el contrato en ejecución, de común 

acuerdo entre las partes, respecto del objeto, monto y plazo de mismo,· siguiendo el 

p:ro_cedimiento establecido. en la U\CAP. Para ellÓ EL MINISTERIO aútorízará la Modificativa 

mediante resolución razonada; y la correspondiente Modii"'icativa que se genere será firmada 

por el Fiscal Generi-'tl de la República y por LA SUMl"NISTRANTE, debiendo estar cqnforme a 

las condiciones establecidas en el artículo 83-A de la LACAP y el articulo 23 literal "k" del 
' .• ' 

RELACAP .. Si en cualquier momer,to durante la �jecución del contrate LA St;1v1Il\J�TRANTE 

encontrase imped'.i:1n.en'i:ns FUª las entregas .:i1::! sunu..11:i9ti·91 notificará. con prontitud y por 

escrito a EL Jv1INISTERIO, e indicará 1a :1aturaleza de 1a demora, sus causas y su posible 

dt;ración, tan pr0nh.' como sea,posible. Después de recibir L notilicación .EL 1v1INISTERIO 

evaluará la situación y- podrá prcrrogar el plazo de las enb:gas. fa1 -=ste caso. ta prórroga del 

plazo se hará medianb� 1vfo<lilicación al contrato, la cual s1:,rá autorizada pcr EL Mil\1J:STERIO 
mediante resolución razonada; y la Modificátiva será: firmada por el Físc,d General de la 

. 
, 

República y LA Slll\1IN1STRANTE, de conformidad a lo 2stableddq en los artículos 86 y 92 

inciso 2° de. la L'\CP..P, asi .como .':!n los artícu.lo& 76 y 83 ciel RELACAP. Por otra parte, el 

·contrato podrá pr�rrogarse una sola vez., por uú período igual o menor: al pactado

inicialmente, para ·'1o cual deberá seguirse lo establecido en el articulo 83 ·de 1a LA CAP, así

como con el articulo 75 del RELACA.P; dicha prórroga será autorizada mediante resolución

razonada por EL MTI--r.!STERIO, y la prórroga del contrato se::á firmada por el Fiscal General de

la República y EL lvíll-JISTERIO. R2specto a las prohibiciones, se estará a lo dispuesto el). el
- . •. 

., 

árticulo 83-B de la LACAP. CLÁUSUlA DÉCIMA SEGUNDA� ALEGACIÓN Y
, 

. 

COMPROBACIÓN DE CAUSALES DE FUERZA MAYOR O :CASO FORTUITO. Si 
acontecieren actos de caso fortui�n.: fuerza mayor o situáciones ajenas a Ias partes que afecte/1

curnplimiento de las obligaciones er)ntractú.áles, LA SUMIN.ISTRANTE podrá solicitar· una 

ampliación e11 el plazo de entrega, toda vez que lo. haga por escrito dentro del plazo 

contractual previamer,fe pactado, de confornúd:ád a fa Cláusulá Décima Primera. LA 
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SUlvllNISTRANTE dará aviso a EL MINISTERIO dentr� de los tres. (3) días hábiles siguientes a
la fecha en que ocurra la _causa que ori�ina el percance, par.� que verµique el acontecimiento
que gen�ra la fuerza mayor o caso for�to y la elaboración d�l acta correspondiente. Cuando
sea necesario,. deberán presentarse las pruebas ·respectivas. En caso de· no hacerse tal
noti..ficación en el plazo establecido o no comprobarse el caso fortuito o fuerza mayor, será
razón suficiente para que EL MINISTERIO deniegue la pr�rroga del plazo contractual. EL
MINISTERIO notificará a. LA SUMINISTRANTE lo que proceda, a· través de la DACI.

' 
-

CLÁUSULA DÉCL'l\1.A TERCERA: . CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA
. 

. � -
.. �_Ul:vITNI$T

.. ,..,...,.a;!lli·

al uier titulo los derechos y obligaciones que emanan
sta disposición dará lugar a la cadu . el,.,.

contrato, procediéndosE. además de acuerdo a lo estabiecido por el inciso segund9 del articulo
1Qd_5;le la.LACÁP. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETA(:'.IÓN _DEL CONTRATO. 

E�)'i1Il�STERIO se reserva la facultad de Lr1terpretar el present� q)htrato- �l� conformidad a la
.. � 

Cor.stitución de ..la República, LA CAP y su Reglamento, demás "legislación aplicable y los
Principios Generale:5 del I?l:!rech�� dmi.rustrativo y de la forma que más convenga al interés
priblico -qu.e se -P:etendé · e forma directa ó i.'1directa con la prestación oejeto del

. . 

pre�fnte mstrumento: p - · · 1 · · las L'"1Strt1cci�nes por escrito que ál respecto
resam�.te acepta ?�aJ disposición y se obli�a ..

-
a dar estrictq cumpifill:Íento a las iru:tn.1-::�iones quE' aJ. respecto dicte la institución contratante
las ci.t.ales E,erán con;,.uni�adas por medio de 1a DA.CL CLÁU6ULA DÉCIMA OUINT A: 

SOLUCIÓN· DE CONTROVERSIAS . . En caso de suscitarse �onflictos o diferencias en la
ejecución del pr�sente contrato se -acudirá a la s�de judidaJ de conformidad a l_o establecido en
el artículo 3 de la . ·iosc Administrativa. CI.ÁUSULA DÉCIMA

__ SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El- ML1:'JISTERIO podr� dar ,por terminado el
contrato sin responsabilidad alguria de sú. parte: a) Por las causales establecidas en las letras a). . . . � 
y b) del artículo 94 de la 1=,ACAP; b) Cuando LA SUMIN�TRA:NTI entregue el suministro dé' 
w.1a inferior calidad. o e11. diferentes condiciones de lo ofertado; y, e) Por com_ún acuerdo entte

.! . . "' 

las partes. En estos casos EL .MINISTERIO tendrá derecho, después de notificar por escrito a
, . . ·. . / LA SU�TRA.l\i'TE, a dar por terminado. el cqp.trato ?· cuando el contrato_ se dé"'por

caducado por incurnp�entci imputable a i,A SUMINIS11<ANTE se procederá de acuerdo. a lo' ' 

estable�do por ei Lnd.so segund� del artículo 100 d_e la LACAP. También se aplicarán al
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presente contrato fas demás causales de exrind(m establecidas �n los artículos 93 y siguient�s 

de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIM�: JURISDICCIÓN·· Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE. Las p�tes se someten a la legislación vigente de.la República. de ·El Salvador y en 
• 

4 • • , 

• 

caso de acción judicial señalan como su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos 

tribunales se sujetan. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las 
-

notificaciones entre las pártes referentes a la ejecución dé este cÓntrato, deberán hacerse por 

escrito y tendrán efecto a partir d� su recepción en las dir�cciones que a continuación se 

indican: para EL MIN1STERIO,. Edificio .B-3, Primera.Planta, Plan Maestro, Cen�o de Gobierno, 

San Salvador, y para LA SUMIN'1STRANTE, 

--En fe de lo ,_ ·. firmamos el presente coniTato en la ci,udad de San Salvador, .al día 

RAÚL ERr 
FISCAL GE 

dorrúcilio, compa:;ecen le\:, señores, RAÚL ERNESTO MELARA MORAN, de cuarenta y seis 

años de ed<2;d, Abogadc, y Notario, del 

conocimiento, con Documento Únicc de Identidad número c 

, quie:!'.l actúa en .nombre- y repre.·s-:?ntación del Estado y 

Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Justicia y Se_gurídad Pública, 

institución con Número de Identificación _Tributaria 

en su carácter de Fiscal Gene�al de la República, personería que

doy fe de ser legitima y suficiente poi haber tenido � la vista el J?ecreto Legislativo Núr�1Jzf6
,. 

Doscientos Veinte, emitido por la As�lea Legislativa ei día veir:tit;mo de diciembre de dos 

núl dieciocho, publicado en el Diario Oficial Número Uno, Tomo Número Cuatrndentos 

Veintidqs, de fecha tres de ent?:rá de dos r.nil diec.dtueve, mediante el cual la Asamblea 
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Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al Ab'ogado Raúl Emestt.f:-;;:_::::? \ 
Melara Morán, · pru;a el período de tres afios contados a partir del día seis de enero de dos mil 

' . 

diecinueve :·que concluyen el cinco de enero de_ dos mil veintidó�, y sobr� la base de lo

dispuesto � los artículos �iento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la 

República; ¡Dieciocho literal "i" de la Ley Or'gánica de La Fiscalía General-de la Repúblicá; y 
' . 

Dieciocho, l:nciso Cuarto de la Ley. de Adquisiciones y Contratacionés de la Administración 

Pública, lós; cuales le conceden facul�des para celebrar contrato_s como el _presente y _que _en _el 

transcurso ;de este instrumento se denominará EL MINISTERIO; y ANA MARGARITA 

FLORES D;E MARTÍNEZ, genie:i;o Industrial, del domicilio 

a quien no conozco pero identifico por de 

,_,· · · medió de su Documento Único de Identiclad número 

úmero d 

actuando en 

calidad de Secretaria de la Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad JMTELCOM, 
¡ 

-JESÚS M�R'.TÍNEZ Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA O� CAPITAL VARIABLE,

que puedeJ abreviarse JMTELCOM, S.A. DE C.V., de este domicilio, con Número .de

Identificaci6n Tributaria cero seiscientos catorce - cero noventa f un mil doscientos ochenta y

ocho- dento do�dos, personería que acredito y así lo hago constar a través de la copia. �· � 

certificada por Notario de. los siguientes :?ocumentos: a) Testimonio de Escritura Públic;a de

Modificación y· Aumento de Capital Mínimo !? IncoiBóración tntegra del Pacto Social de la

Sociedad, otorgada en esta ciudad a las once horas dei día veintiséis de septiem'!:>re de dos mil
.. . ,• . � 

nueve, ante los oficibs del Notario Ulises Antonio Jovel Espinoza e inscrita en el Registro de

Comercio bajo el número SESENTA Y UNO del libro DOS .ivfIL CUATROCIENTOS

NOVENTA Y DOS del Registro de Sociedades, el día diecinueve de noviembre de d9s mil_

nueve, la_ et;tal contiene todas las disposiciones que rigen a la Sociedad. en la actuali�ad, de la
-' . 

· que consta que su denominación naturaleza y domicilio es como se· ha expresado, que su 
plazo es 'indefinido; que sü finalidad es, entre otras, la represe11tación y manejo de productores 

y producto� ex�anjeros y nacionales. relacionadós con las telecomunicacfones y •otros_::;'

general; qu,e dentro de su finalidad S<;)cial se encuentra la celebración de actos c?mÓ el 

presente; que la· administráción de la �ociedad actualmen�e está confiada a una Junta 

Directiva; que la representación legal, judicial . y ex-trajudicial y el uso de la firma social 
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corresponden al Presidente y Secretaria de la Junta Directiva, conjunta o separadamente, 

quienes son elegidos para un plazo de cinco años; y, b) Credencial de Elección de Junta 

Directiva, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número VETh.TTICfNCO del libro TRES 

:t-..1IL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Registro de Sociedades el día veintiséis de 

enero de do; mil dieciocho, en la que consta que en Junta General Ordinaria de Accio"nistas 

, celebrada el día dieciséis de enero de dos rrúl dieciocho, la suscrita, ingeniero Ana Margarita 

Flores de Martínez, fue electa como Secretaria de la Junta Direc�va de la Sociedad, por. 1:1Il 

período de cinco años, contados a· partir de la fecha de su inscripción en el Registro de 

Comercio; que en lo sucesivo d�®� ; y ME DICEN: I) Que 

. reconocen· como suyas las firmas pues�- documento ante -la 

primera es ilegible y la seg,.mda es ilegible, por haber sido puestas de su propio puño y letra y 

a mi presencia, en el carácter_ en que actúan en el Contrato de Adquisición de Equipo 

Informático para la Dirección General de Migración y Extranjería, dependencia del Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, que se refiere el documento anterior y que es consecuencia del 

proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA Nº DR-CAFI'l LA-DIECINUEVF/DOS Mµ, 

DIECil\JUEVE-MJSP-DGME. II) Que asimismo, -reconocen to�os los derechos, obligaciones, 

pactos y renuncias de sus representadas, contenidos en las DIECIOCHO cláusulas que forman 

parte de dicho Instrumento., el cual_ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha, que consta 

en cuatro hojas de papel simple y, que entre sus cláusulas p_rincipales establece que LA

S1.nv!INIST.R..A,J'.JTE, se compromete a entregar equipo· informático, que servirá para cubrir 

p,µ-te de las necesid�des de la Dirección General d� Migración y Extranjería, y que asimismo 

han sido detallados en cuanto a sus características, cantidades, precios unitarios y totales en 

las Cláusulas Primera y Cuarta del referido contrato. III) Que el monto total por dicho 

suministro es por la cantidad de ONCE :MIL Qt¿!NIENTOS UN DÓL�ES CON

OCHEl\T'f A Y NUEVE CENT AVOS DE DÓLAR DE LOS ÉSTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que incluye el trece por ciento del Impuesto a la Transfe.rencia de· Bienes Muebles 

y a la Préstación de Servicios. IV) Que la vigencia del contrato será a partir de la fecha de su 

firma hasta el treinta y uno de diciembre de dos l;Uil diecinueve. V) Que la entrega 3/
suministro será por me<:llo de 1:111� sola entrega dentro de los quince días calendfuio, 

posteriores a la ·entrega del contrato legalizado. La entrega' del equipo se hará en las oficinas 

de  la Dirección Gerteral de Migración y Extranjetja, ubicadas en Novena Calle 
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Poniente y Décima Quinta Avenida Nc•rte, contiguo al Edificio del 1\.1.inisterio p.e Gobernación 

y Desarrollo Territortal.. c;entro de Gobierno, San Salvador. Y yo, la suscrita. Notario, DOY FE: 
. 

" .. 
. 

De ser AUTÉNTICAS 1as. firmas qut: calzan al final 3.el anterior documento, por haber sido 
. . 

puestas de su propio puño y letra, en uü pres·encia por fos comparecientes, en el carácter en el 

que actúan, así como de ser legítima y suficiente la personería para actuar en nombre de S'aS 

representadas, por haber tenido a la vista la docµmentación antes relacionada. Además, les 

expliqué claramente los derechos y obligaciones a los que se p.an sometido por medio de este· 

Instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la 

presente Acta Notai:íal, que principia al pie del contrato ya relacionado y que consta en tres 

hojas de papel simple: y leí�o que les hube íntegramente. todo lo escrito en .un solo acto, sin 

interrupc;ióÚ, ratifican su . ,tenido y para comtancia firmamos. DOY FE. 


